
REGISTRESE R-Nº 16 de Febrero de 2015. 
Corresp. Expte. N° 3512/14 
 
BAHIA BLANCA, 

      
VISTO: 

 
La Resolución R- Nº 1346/14, mediante la cual se llama a concurso cerrado 

para cubrir un cargo Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo (Decreto 366/06), en 
forma permanente, para cumplir funciones en la de Sub-Jefe de División Administrativa 
de la Dirección de Asistencia y Legajos en la Oficina de Servicios Alem; y  

 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por artículo 7º se designan los integrantes del Jurado que deberá entender en 
el llamado a concurso; 
 
 Las notas de un Titular y Suplemente del concurso mencionado en el Visto, 
mediante la cual presentan la excusación por motivos personales al mismo;  
  
 Que por lo expuesto corresponde rectificar el artículo 7º de la Resolución R- Nº 
1346/14; 

 
POR ELLO, 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 7º de la Resolución R- Nº 1346/14, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 7º: Designar como integrantes 
del Jurado que deberá entender en el presente llamado a concurso a Betina UBEDA 
AGUILERA (Legajo Nº 10.499), Perla GUTIERREZ DEL VALLE (Legajo Nº 6505) y 
Virginia Lorena BARBA (Legajo Nº 9215) como  miembros titulares y a Karina 
CONCETTI (Legajo Nº 8031), Jorgelina COSTA (Legajo Nº 12.873) y a Florencia 
CUÑA (Legajo Nº 13006) como miembros suplentes.” 
 
ARTÍCULO 23°: Regístrese. Pase a la Dirección General de Personal para su 
conocimiento y demás efectos. Por Secretaría General Técnica, cúrsense las 
notificaciones de estilo. Tomen razón el Consejo Superior Universitario y ATUNS. 
Cumplido, oportunamente, archívese.------------------------------------------------------------- 
 
Mg. Claudia LEGNINI                                         Dr. Guillermo CRAPISTE 
SECRETARIA GENERAL TECNICA                             RECTOR 
 



 


